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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario ViGEsIMO TERCERO 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

CHECOPARTS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

MILTON GEOVANNY QUILUMBA CABASCANGO, 

HILARIO QUILUMBA TORRES, 

DANIELA MARINA PAJUNA USHINA, y 

JUAN ANDRES SUAREZ YEPEZ 

00
00
4 

  
CAPITAL SOCIAL: US. $ 400,00 

(DI 19) COPIAS) 

DR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día DOCE DE NOVIEMBRE del dos mil 

ocho; ante mi, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero de 

éste Cantón, comparecen los señores: MILTON GEOVANNY QUILUMBA 

CABASCANGO; soltero, HILARIO QUILUMBA TORRES; casado, 

DANIELA MARINA PAJUNA USHINA, soltera y JUAN ANDRES SUAREZ 

YEPEZ, soltero, todos por sus propios derechos, Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces, para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 
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cedulas de ciudadanía, cuyas copias debidamente certificadas por mí se 

agregan como habilitantes a este instrumento, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que se me entrega y Cuyo 

tenor literal transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga la 

Constitución de una Compañía Limitada, de acuerdo a las estipulaciones 

que a continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura los señores: MILTON 

GEOVANNY QUILUMBA CABASCANGO con cédula de identidad 

ecuatoriana número uno siete uno cinco nueve ocho cero uno tres cero 

(171598013-0) de estado civil soltero; HILARIO QUILUMBA TORRES con 

cédula de identidad número diecisiete cero treinta trece noventa y nueve 

guión tres (170301399-3), de estado civil casado; DANIELA MARINA 

PAJUNA USHINA, con cédula de identidad número uno siete uno cinco 

cuatro ocho dos cuatro siete cinco (171548247-5), de estado civil soltera. 

JUAN ANDRES SUAREZ YEPEZ con cédula de identidad número cero 

nueve cero siete cero dos seis uno uno seis (090702611-6), de estado 

civil soltero; y Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, se encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar e intervienen con los fines 

expresados, luego manifiestan que es su voluntad fundar mediante el 

presente instrumento la compañía que se denominará compañía 

CHECOPARTS CIA. LTDA.; en consecuencia, con manifestación de su 

voluntada expresada a todas y cada una de las cláusulas de este 

contrato.-  SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

sociedad de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de compañías, de Código de Comercio, a los 

  

 



DR. GABRIEL COBO U. 

Norarto Vicesimo TERCERO 
convenios de las partes y a las normas del Código Civi 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título UNO.- Del nombre, —aomiéfio 

objeto y plazo.- Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la Some añía 

que se constituye es compañía CHECOPARIS CIA LIDA Arfio 

5 Segundo, - Domicilio.- La compañía CHECOPARTS CÍA. LTDA. És de 

    
oe 

Shacionalidad ecuatoriaría, liene su domicilio principal en el Pistrito JE 

O 
pa 

7 Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, en a calle 
As 

a A 
8 Vicente Ramón Roca ocho tres cero y Páez, sexto piso; pero podrá 

9 establecer agencias, sucursales o puntos de comercialización len mm. _— 

10 ciudades del país o del exterior, previa decisión de la Junta [General.- 

11 Artículo Tercero.- OBJETO.- El objeto de la Compañía consiste enUNO.= 

12 Importación, Exportación, distribución, _compra-venta,..comerí ialización e” 
e a ya ras A 

13 por mayor y menor de “automotores, repuestos, partes, accé ESsorÍos, y 
NA A a la A 

14 complementos de automotores, maquinaria agrícola, maquinaria pesada, 
A a ATC, tg 

15 todo lo relacionado con en la rama automotriz. de todo tipo de vehículos, 

  

* 16 sean estos automó es, camionetas, trailer, chasis, cabinas, equipo 

17 pesado, etc. Efectuar exámenes especiales, realizar estudios de 

18 mercado, brindar asesoramiento lécpico-y especial en el área automotriz E 

19 aquien lo requiera, etcétera.- Para el cumplimiento de su objetivo social, 

20 la compañía CHECOPARTS CIA. LTDA., podrá ejercer la representación 

21 de otras empresas nacionales o extranjeras; el mandato, la compra-venta 

22 de bienes muebles e inmuebles, la jarefsión de capital en otras empresas 

23 constituidas o por constituirse; la contratación de personal profesional y 

24 técnicos; podrá ser concesionario, consignatario, comisionista, 

25 subsidiario, y mas de empresas nacionales y extranjeras; y en si toda 

26 clase de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas siempre 

27 y cuando tenga relación con su objeto coca ARTÍCULO CUATRO.- 

28 PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de cincuentas años a Y 
a 

  

Paco. gr



1 partir de la fecha de inscripción de la compañía en le Registro Mercantil 

2 pero este plazo podrá disolverse en cualquier tiempo o prórroga 9 su 

3 plazo de duración, por decisión tomada por la Junta General de Sogíos de 

demás 

TÍTULO 

4 conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos y por la    
5 causales legales establecidas en la Ley de Compañías * 

   

  

6 SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO.- capital y de las 

7. participaciones: El ca capital social de la compañía es de 

4, CuATROGIENTOS DÓLARES AMERICANOS ( $400 USD) dividido en o 

7 cuatrociéntas participaciones de un “dólar cada una, iguales acumulativas 

10 e indivisibles.- TÍTULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

11 ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.- NORMA _GENERAL>" La o 
A e a 

2, compañía estará gobernada por la Junta General de Socios. que es la 

Í 13 autoridad s suprema y “administrativa por. el presidente y por el Gerente; de 

¿js acuerdo con las atribuciones - que a cada uno les confiere la Ley y los 

: 15 presentes Estatutos.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Junta General de Socios 

l6 es el órgano supremo de la compañía y tendrá todos los deberes, 

17 atribuciones y responsabilidades que señale la Ley y estos Estatutos; las 

18 resoluciones de la misma válidamente aceptadas, obligan aun a los 

19 socios ausentes o disidentes, sin prejuicios del derecho de oposición 

20 ejercido en los términos de la Ley! las Aquentes:a) 

  

2) Nombrar y remover 

  

21 por causas legales al Presideñte y. Gerente; 6) Fijar la retribución de los 

22 “funcionarios por ellos elegidos; O Resolver acerca de la distribución de 

23 los beneficios sociales; A Resolver sobre el aumento o disminución del 

24 capital social, la constitución de reservas especiales o facultativas, las 

25 modificaciones al contrato social y reformas de, Estatutos; e Interpretar 

26 los Estatutos Sociales de modo obligatorio;? a disponer la apertura o 

27 supresión de sucursales, agencias, puntos de comercialización oO 

28 servicios, asignando un capital para su funcionamiento y nombrando a 

 



id 

DR GABRIEL COBO U. 

No ÁRIO Vicesimo TERCERO 
l sus representantes;//g))Dictar los reglamentos internos de la (4m— 

es E 7 

2 definir atribuciones MAA funcionarios que no estuvieran contempls a 

    
    

   

  

e, 

e | 
3 en el presente estatut ¿£h) Autorizar al Gerehte y al Presidente deñ 

4 compañía otorgamiento de fianzas y garantías en representación di 

5 compañaZ Se necesitará autorización de la Junta General 

enajenar o hipotecar bienes Jue de propiedad de la compañía, 
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10 Podrá realizar todos las funciones que no estuvieron atribuidas a 

11 otro dignatario de la compañía y tendrá la más amplias facultadeé para 

12 solucionar todos los asuntos de carácter operativo, econ mA 

13 financiero, laboral o administrativo que se presenten en la compañía... 

14 ARTÍCULO OCTAVO.-. JUNTA ORDINARIAS.- Las Juntas Generales 
ot A A    

E e an 

15 Ordinarias se reunirán, ep”el domicilio principal de la compañía, por. lo. o 

-* 16 menos una vez al añ6, dentro de los tres meses posteriores a la 

17 finalización del ejercicio económico, para considerar los siguientes 

18 asuntos:/Á))Conocer las cuentas, el balance general, Estado de Pérdidas 

19 y Ganancias, neón Administración y tomar las resoluciones 
y 

20 correspondienfes, * ) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

21 sociales.- ÁRTÍCULO NOVENO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Las - 

22 Juntas generales. Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, 7 

23 en el domicilio principal de la Compañía, eñ las Juntas Generales 

  

24 Extraordinarias no se podrá tratarse sino aquellos asuntos que fueren 

25 expresamente convocados, salvo lo prescrito en la Ley de Compañías 

26 ARTÍCULO DÉCIMO.- PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.- La Junta General 

27 será presidida por el presidente de la Compañía y a falta de _éste por 
Me E 

28 quién ¡a Junta designare. Actuará como secretario el Gerente y a su falta
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la persona que la Junta General designe como Secretario Ad-hoc-W/ 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- MAYORÍA. -Las decisiones de las Juntas e 
pq E Yi 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital concurrente (a 

( 
la junta, salvo las excepciones previstas en la Ley. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- CONVOCATOIAS.- Las Juntas Generales 
PERERA ANS RNA NARRA IL 

Ordinarias: y las Extraordinarias serán convocado por el Presidente y/o 

Gerehte de la Compañía, mediante Nota escrita firmada por el 

/ ó Tepresentante legal, se dejará constancia de esta notificación con ocho 
O A a 

días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. -Él o los 

socios que representen por lo Menos el diez por ciento del capital cod 

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo al_E Presidente yio al 

Gerente “de la Compañía la convocatoria a una Junta General 

Extraordinaria de socios para tratar asuntos que indiquen en su petición.- 7 

Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro del 

plazo de _quince días contados desde la recepción de la petición, se está 
O 

  

a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- La “convocatoria señalará el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- 

QUÓRUM. -sa) la Junta General no podrá considerarse constituida para 
cr 

O A 

deliberar en primera convocatoria si no esta representada por los,- 

concurrentes a ella, por lo menos más de la mitad del capital social,- Si 

la Junta General no pudiera r reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

    demorarse _más”"de treinta días. desde Já fecha fijada para la primera 

reunión.- b). Las Juntas, Generales 59 reunirán en segunda-convocatoria- 

con el número de sosiospiesents y así se expresará en la convocatoria 

que se haga. Pafa el caso de segunda convocatoria-no podrá notificarse 

el objeto señalado en la primera convocatoria.-%6) Para la verificación del 
a 
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Nor 10 Vicesimo TERCERO 

  

1 quórum no se. 

  

4 se entenderá convocada y quedará validamente constituida, en cualqui 

5 tempo y en cague lugar, dentro del territorio nacional, para A 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta As, 
DS 

embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusióf 
a 

A
 O
 

los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente inform | 

10 En el caso previsto todos los socios o DA debi rán 

11 suscribir el acta bajo sanción de nulidad.- ÁRTÍCULO DÉCIMO QUINTTO.- 

12 REPRESENTACIÓN.- DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS GENERALES... - 
  

13 Los socios podrán hacerse representar en las reuniones de Junta General 

14 por otra persona _Dosrañe poder otorgado ante Notario o por carta 

15 dirigida a al Gerente dl ta Compañía, la misma que debe contener la o las 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- ACTAS.- Las actas de las 

    
* 16 firmas del caso.- 

17 Juntas generales se llevan en hojas móviles escritas en máquina o 

18 computadora en Él anverso y reverso deberán ser foliadas con 

19 humeración tina y sucesiva y rubricadas una por una por el 

20 secretario.- Respecto a las actas de Juntas generales se cumplirán todas e 

21 las disposiciones de las Ley de Compañías y del respectivo A 

22 ARTÍCULO” DÉCIMO SÉPTIMO, 7 “La compañía será administrada por un 
A AS AAA PR 

residente y por un, Gerente. _La representación Legal, judicial y | 

   
    a pá. A 

"extrajudicial de la Compañía, la, ejercerá el _gerente.- ¿ARTÍCULO - 
o a 

25 DÉCIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE.- - El Presidente” será elegido por A Pe 
EAS 

pan 

26 la Junta General de Socios para un período de cuatro años “consecutivos, / 
RA 

27 pudiendo ser reslegido indefinidamente.- Tendrá los siguientes deberes Y 

  

28 atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General de Socios, 4) 
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f. 
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26 

27 

28 

Cuidar del cumplimiento de las estipulaciones y normas legales - 

aplicables a la marcha de la compañía estará integrado por el Presidente_ , 
a 

de la compañía.- a Súipervisar la gestión del Gerente y más Aúncionarios 

de la Compañía. 0) Firpíar conjuntamente con el Gerente, los certificados 

de aportaciones, e) amplir con los demás deberes y” ejercer todas las 
a Y 

demás atribuciones de la Junta General de Sociosé” ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO. - DEL_GERENTE.- El Gerente“será nombrado por la Junta 

General de socios para -ún periodo de cuatro años consecutivos, . 

pudiendo ser indefinidamente reelegido.- Tendrá los siguientes deberes y 

fetribuciones: A Re ésentar a la compañía legal, judicial y 

    S administrándola con sujeción a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la Ley y los presentes estatutos. - b)Dirigir e 

intervenir en todos los negocios y operaciones, .de la Compañía con los 

requisitos señalados en estos estatutos. 26). Abrir cuentas bancarias 

conjuntamente con la firma de otro socio, girar, aceptar cheques, letras 

de cambio y otros valores negociables, ordenes de pago a nombre y por 

cuenta de la _cómpañía, con las limitaciones señaladas en los presentes 

Estatutos.- a) Comprar, vender o hipotecar inmuebles, vehículos y en AA 

general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bien 
A A o o 0 

que impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa la 

   autorización de la Junta General Socios y con los demás limitaciones 

previstas en estos estatutos.-* y -Conferir poderes. Para el caso de» 
ic 

ES 

poderes generales necesitará autorización previa de la Junta Generalé ty 

Ec cian 

Contratar. a los trabajadores de la compañía y dar por terminados sus 

contratos cuando fuere conveniente a los intereses sociales, sujetándose 

a las leyes especiales sobre esta materia.” 9) , Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la compañía y súper vigilar la 

contabilidad y archivos de la misma.'h) Llenar los libros de actas, de 

 



Tencera, 
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Notario VicesimO TERCERO 
1 socios y participaciones yl libro Talonario de Participaciones4      at 

2 ¡junto con el. Presidente los certificados de aportaciones. Ó, Presk ntar 
rompa 

3 anualmente a la Junta General un informe sobre los negocios soe láles, 

4 incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes. k d Eldborar 
A 

5 el presupuesto anual y el plan general de actividades de-Ta compañía y 
TN AS 

00
00
5 

  

6 someterlos a la aprobación de la Junta General-Én general tendrá todas 

7 las facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 

g compañía y todas las ptfbuciones y deberes determinados en la Ley y el 

9 presente Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En caso de alsencia, 
sar 

pi ed 

11 Compañía le subrogará en sus funciones el Gerente de la misn pa, ha a” 
  as As rsittonca 

12 que la Junta General de Socios designe un | nuevo Presidente” En caso 

13 de ausencia, incapacidad 0 impedimento temporal o definitivo del e 

14 Gereñl e, , le subrogará. en sus funciones el Presidente hasta que la Junta Y . A A 

15 General designe un nuevo Gerehte.- - ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 
Mero R 

.” 16 EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía 

17 terminará el treinta y uno de diciembres* de cada año.- ARTÍCULO 

18 VIGÉSIMO SEGUNDO.- FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES. La 
ó , 

19 formación del Fondo de Reserva Leo /fan que este alcance. por lo 

20 menos el veinte por ciento _(20%)fdel capital social y el reparto de 
Art mo 

21 utilidades será aprobado por la Junta General de socios y de acuerdo con 

    

  

Eg o o na 
22 lo dispuesto con la Ley.-"Una vez finalizado el ejercicio ecañómico la 

23 compañía segregará, el cinco por ciento para este objetivo fas utilidades 

24 repartidas a cada socig-átarán en proporción directa al valor pagado a 

25 sus participaciones.- TITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

26 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- NORMA GENERAL.- Previa a su 

27 iquidacigwa compañía, no habiendo oposición entre los socios, el 

28 Gereñte asumirá las funciones de liquidador:*” Si hubiere oposición se 
Eros a 

A
n
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elegirá un liquidador en Junta Gej 

  

   señalándole sus facultades espeefales, guardando conformidad con las 

establecidas por la Ley.- CUARTA.- APORTES.- SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL.- Las participaciones que representan el capital de la 

Compañía han sido suscritas en su totalidad, en la siguiente 

A 

/ forma: 
  

SOCIOS condo CAPITAL PAROPACES 

£ SUSCRITO PacéDO 
  

  
MILTON QUILUMBA CABASCANÓ A 397,00 39700 397 

DANIELA MARINA PAJUNA USHINA too | to | 1 

      
HILARIO QUILUMBA TORRES Y to | toi 1 / 

JUAN ANDRES SUAREZ YEPEZ ' 10) 1.00 : 1 / 

TOTAL 400,09 | 400.00 | 400     

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.» Para los períodos 
ns 

señalados en los artículos dieciocho y di ¡ecinueve dél estatuto, los socios 

de la compañía CHECOPARTS- “CIA LTDÁ. Nombran en este mismo acto 

de constitución al Gerente yal Presidénte de la Compañía, recayendo 

tales nombramientos en los señores JUAN ANDRES SUAREZ vEPEz Y 

MILTON QUILUMBA CABASCANGO/, respectivamente.- los 

comparecientes y of antes de esta escritura, aceptan tales 

nombramientos.- Log comparecientes autorizan al ABOGADO JUAN 

ANDRES SUAREZ YÉPEZ, abógado en libre ejercicio profesional para 

que firme los documentos que sean necesarios y comparezca ante las 

autoridades correspondientes de la República del Ecuador con el objeto 

de que se apruebe la constitución de la compañía y hasta. que se 

perfeccione con la inscripción en el Registro Mercantil. - Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de_estilo, necesarias 
e 

para la completa validez de este instrumento..- (fifmado) Abogado Juan 

10 

ral Ordinaria o Extraordinaria, 7 
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Notario Vicrsimo TERCERO 
Andrés Suárez, con matrícula profesional número ssienta— ym a | A ec 

pe 

sesenta y trs del Colegio de Abogados de Suayaquil” - HASTA A 

      

00
00
6 

  

  
   

    
f) HILARIO QUILUMBA TORRES: 

c.e./JO 301 399-3 

f) DANIELA MARINA PAJUNA USHINA 

CO IP MSHEIHN TS 

11
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: R SONAL SUPREMO ELECTORAL UP ELE AN 

CERTIFICE DE VOTACIÓ 08 Re 
DOM 28 DE SEPTIEMBRE DE 20 REFEREND 

ILTON UILUMBA CABASCANGO M no 
E > 

ESIDENTE DE LA JUNTA. 

  

  

  

  
    
   

        

   
   

  

    

on la facultad Prevista a 

el An. 1 del Decreto No 2386 publ ¡cada en el Registre 

Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. ue am palio E 

18 de la ley Notaria] CERTIFICO que 2p 

Copia es Ííqual a Su original Bue se me io 
S, 

Quito, a 1 2 M 
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Al REPÚBLICA DEL E0UADOR 
: : - TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

¿ ; CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: 2 A herERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009 Referéndum 

| : == 
== 

336-0048 2 1783013998 =s 
po, . NÚMERO CÉDULA == 

po OUILIJMBA TORRES HILARIO = 

  

    

  

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en 
el Art. 1 del Decreto N* 2386 aa en el e 

  

i 
, 

 



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: : Y 
TRIBUNAL, SUPREMO ELECTORAL -d 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EH REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum, 

1715482475 
CÉDULA. 

388-0043 
NUMERO 

RAZON: De confor 
el Árt. 1 del Decreto 
Oficial 504 del 12 de 
18 de la ley Notarial 
copia es igual a su origina 

  

      

   

  

      

Midad con la facul 
N* 2388 publicad 

bril de 1978. Qu 

  
tad prevista er 
en el Registr 

Sel An 
la fesente     

  

  

 



  

a aÑÉ 
EF, 

  

      

¿ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL 
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RAZOM: De conformidad con la facultad prevista er Z el Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Re Bistr ? Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que ampli 3 
18 de la ley Notanal: CERTIÍFICO que 04 
copia es igual a su original que se me exhiBid 

   

    

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7215084 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SUAREZ YEPEZ JUAN ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/10/2008 2:28:37 PM 

PRESENTE:   
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

CHECOPARTS CIA. LTDA... 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 07/12/2008 e 
EN 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

 



  | «D BANCO DE GUAYAQUIL 
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| 
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¿ CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

E 
É É 

Ce lificamos quefiemos recibige”en » CUENTA DE INPÉGRACION DE CAPITAL a nombre de 
CHIECOPARTS; por un valoyde CUAT ROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE* [AMERICA (400.00 USD) que han sido depositados a nombre de las personas que a 
continuación detallamos: 

e , 

  

  NOMBRE DEL ACCIONISTA Y CAPITAL PAGADO 7 
¿ | e E 
E A É eS 

me —Quilumba Cabascango Miltoñ Geovanñy” USD 397,00 
-- Quilumba Torres Hilario - É 7 USD 1,00 

. --Paj na Ushina Daniela Marina /  _eT USD 10 "Y, 
-- Suáfez Yepez Juan Andres eS USD 100 2 4 

Y” : ALES USD 400,00  / 

Elj valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
ad iinistradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 
cobstituida ¡luego de que se presentaren al Banco los documentos debidamente inscritos; y 

corliunicación o certificado dirigido y conferido por el Ministerio correspondiente, que acredita que a- 
la “COMPAÑÍA CHECOPARTS CIA LTDA.”, ha terminado su trámite de constitución y que 

puejle retiral el dinero depositado en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegare a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 

Integración Jde Capital, será reintegrado al (los) depositante (s), en cuenta, previo a la devolución del 

original del certificado. 

    

  

ir pANgo DE GUAYAQUIE 
E 7 j BANCO 

DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

BQ lo cual confiero esta TERCERA COP! 
| | CERTIFICADA, firmada y segada en Qui to a, trece de y ofiembre del dos mil 

| ocho.- 
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Ag: encia Granados 

7 , . - PÓ 
pos Se otorgó ante mi, y en fo 

  

REV. 06.99-- COD. 108144 
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| DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

  

  

       
  

2 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

3 escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

4 DENOMINADA CHECOPARTS CIA. LTDA., otorgada ante mí, el 

5 12 de noviembre del 2008; la Resolución N* 08.Q.1J.004917, de la 

6 Superintendencia de Compañías, de fecha 21 de noviembre del 2 

7 2008, suscrita por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, 2 | 

8 Directora Jurídica de Compañías encargada, mediante la cual 

9 resuelve aprobar la constitución de la antes referida compañía.-. 

10 Quito a, cuatro de diciembre del dos mil ocho.- 
> 3% - 

11 - DR. GABRIEL COBO 

12 

13 fl - Ss 

14 DOÉTOR/ CABRIEL COBO URÁNIZO 
os 15 NOTARIO VIGÉ CERO DEL CANTÓN QUITO 

16 DR 8, o 
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26 

27 

28



  
  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 21 de noviembre de 2.008, bajo el número 4574 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CHECOPARTS CÍA. LTDA.”, 

otorgada el doce de noviembre del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO 
TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL COBO URQUIZO.- Se 

fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 2792.- Se da así cumplimiento, a.londispr esto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de contormicager cable do en ¿De eto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Qficial 878 de 7 del de: Fagasto déllpmismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el númejo es - Quita, 
REGISTRADOR. e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

OFICIO No, SC.1J.DJC.08. 

0032697 
“yu 

Par 

O 
Quito, 

E 

AS 
S 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CHECOPARTS CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

NN ( CO 

DraVíctor Cévallo: 
SECRETARIO GENERAL 

   


